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CONDICIONES GENERALES HOTSPOT WIFI EDONOSTIA.NET
1. CONDICIONES GENERALES HOTSPOT WIFI EDONOSTIA.NET
Las presentes Condiciones Generales regulan el contrato entre Fomento de San Sebastián, S.A., con C.I.F. A-20001681, y con domicilio en San Sebastián, C/ Ijentea, 6 – Palacio de Goikoa -, C.P. 20003 (en adelante FOMENTO), y Vd. (en adelante el “Usuario”), relativo a la prestación de un servicio de acceso a Internet mediante tecnología WiFi.
Lea atentamente las presentes Condiciones Generales. Tanto la aceptación como el uso del servicio prestado por FOMENTO expresa la aceptación plena y sin reservas del Usuario de todos y cada uno de los términos de estas Condiciones Generales. El Usuario manifiesta en este sentido haber leído, entendido y aceptado las presentes Condiciones Generales, puestas a su disposición, en todo momento, con carácter previo a la contratación en la dirección: www.edonostia.net 
Es responsabilidad del Usuario solicitar a FOMENTO una copia de las presentes Condiciones Generales siempre y cuando, con anterioridad al momento de la contratación, manifestara no haber tenido acceso a las mismas. FOMENTO procederá, previa petición del Usuario, a su envío a la dirección indicada por el mismo a tales efectos.
2. OBJETO
Mediante las presentes Condiciones Generales FOMENTO se compromete a prestar un servicio de acceso a internet mediante tecnología WiFi, comprometiéndose el Usuario al pago de una contraprestación económica establecida según el periodo contratado.
3. DESCRIPCION DEL SERVICIO
El servicio prestado por FOMENTO consiste en el acceso a Internet mediante tecnología Wifi con conexión según el periodo contratado por el Usuario. 

4. DURACION
La duración de las presentes Condiciones Generales dependerá del servicio contratado por el Usuario. FOMENTO pone a disposición del Usuario diferentes periodos de contratación:
· Conexión 24 Horas.
· Conexión 1 Mes.
· Conexión 4 Meses.
El periodo de contratación comienza desde el momento de la validación del pago por parte del portal edonostia.net puesto a disposición del Usuario para la gestión del acceso a los HotSpot.
5. OBLIGACIONES DEL Usuario
1. El Usuario deberá remunerar a FOMENTO por el servicio prestado en el tiempo, modo y forma establecido en las presentes Condiciones Generales.
2. El Usuario se abstendrá de utilizar el acceso a Internet y las redes proporcionadas por FOMENTO con fines o efectos ilícitos, lesivos de los derechos e intereses de terceros, o que de cualquier forma puedan dañar, inutilizar, sobrecargar, deteriorar o impedir la normal utilización del servicio, los documentos, archivos y toda clase de contenidos almacenados en cualquier equipo informático de FOMENTO, de otros Usuarios o de cualquier usuario de Internet.
En particular y a título meramente indicativo y no exhaustivo el Usuario se compromete a no utilizar, transmitir o difundir:
- Contenido o materiales obscenos: Usar la red FOMENTO para anunciar, transmitir, almacenar, compartir, mostrar o hacer disponible pornografía infantil o material obsceno. FOMENTO, está obligado por Ley a notificar a las autoridades competentes si este tipo de actividades ilícitas están siendo transmitidas por la red de FOMENTO.
- Lenguaje difamatorio o abusivo: Usar la red de FOMENTO para transmitir o publicitar lenguaje difamatorio, hiriente, abusivo, amenazante o que sea contrario al derecho al honor, a la intimidad personal o familiar o la propia imagen de las personas físicas y jurídicas.
- Acceso ilegal o no autorizado a otros sistemas o redes: Acceder ilegalmente o sin autorización a sistemas, o redes que pertenezcan a otra persona, o a tratar de superar medidas de seguridad del sistema de otra persona (conocido como “hacking”). Cualquier actividad que pueda ser usada como causante de un ataque a un sistema (es decir, escaneo de puertos, o recoger información).
- Distribución de virus a través de Internet, gusanos, Troyanos o cualquier otra actividad destructiva: Distribuir información acerca de creación o transmisión de virus por Internet, gusanos, troyanos, saturación, “mailbombing”, o ataques de denegación de servicio. También actividades que interrumpan o interfieran en el uso efectivo de los recursos de red de otras personas.
- Realizar un uso fraudulento de la dirección IP proporcionada en cada acceso.
- Cualquier otra forma que sea contraria, menosprecie o atente contra los Derechos Fundamentales y las libertades públicas reconocidas en la Constitución, en los Tratados Internacionales y en el resto de la legislación vigente en el mundo.
3. El Usuario se compromete a hacer un uso diligente de las Claves de Acceso y a mantenerlas en secreto, será responsable de la custodia de las Claves (login y password) que FOMENTO le suministre para el acceso al servicio contratado. El Usuario deberá comunicar en el plazo más breve posible su eventual pérdida o robo, con el objeto de que FOMENTO proceda a su cambio. El Usuario responderá de los gastos correspondientes a la utilización de los servicios por un tercero hasta la comunicación del robo o pérdida de las Claves de acceso al servicio contratado.
6. LIMITACION/EXCLUSION DE RESPONSABILIDADES
El Usuario asume su responsabilidad exonerando a FOMENTO de ésta en los siguientes casos:

a) FOMENTO excluye toda responsabilidad por los daños y perjuicios de toda naturaleza que pudieran deberse a la defraudación de la utilidad que el Usuario hubiera podido atribuir al servicio y contenidos.
b) FOMENTO no se responsabiliza de la información transmitida por sus Usuarios, salvo en el supuesto que FOMENTO mismo haya originado, modificado los datos o seleccionado éstos a los destinatarios de dichos datos. Tal y como establece la Ley 34/2002 (LSSI) no se considera modificación de los datos la manipulación estrictamente técnica de los archivos que alberguen los datos, que tiene lugar durante su transmisión.
c) El Usuario se obliga a mantener informado a FOMENTO de los cambios que se produzcan en los datos y dirección de correo electrónico que FOMENTO posee para informar al Usuario de los sucesos que FOMENTO estime oportunos. El Usuario reconoce expresamente que dichos datos han sido suministrados por él mismo y son del todo veraces.
d) Todas las comunicaciones y notificaciones realizadas por FOMENTO se considerarán eficaces a todos los efectos cuando se realicen al e-mail suministrado por el Usuario.
e) El Usuario exonera a FOMENTO de cualquier responsabilidad producida por la falta de servicio como puede ser la pérdida de negocio, pérdida de oportunidad de negocio, indemnizaciones a terceros como puede ser indemnizaciones entre el Usuario y un tercero, pérdida de vidas humanas o animales, o cualquier otra cuestión no recogida en este contrato. 
f) FOMENTO excluye toda responsabilidad por los daños y perjuicios de cualquier naturaleza que puedan deberse al conocimiento que puedan tener los terceros del uso de internet que pueda hacer el Usuario o que pueda deberse al acceso y, en su caso, a la interceptación, eliminación, alteración, modificación o manipulación de cualquier modo de los contenidos y comunicaciones de toda clase que los Usuarios transmitan, difundan, almacenen, pongan a disposición, reciban, obtengan o accedan a través del servicio.
g) FOMENTO no se hace responsible del uso fraudulente por parte del Usuario o terceros de la dirección IP proporcionada al Usuario en cada acceso.
h) FOMENTO se reserva el derecho a modificar en cualquier momento, parcial o totalmente, las presentes Condiciones Generales. En tal caso, FOMENTO procederá a comunicar las nuevas Condiciones al Usuario que hubiera contratado el servicio con anterioridad. Sólo serán de aplicación las nuevas Condiciones Generales transcurridos al menos (15) quince días desde el envío de esta comunicación o de su publicación en la web de FOMENTO en www.edonostia.net . El Usuario que no desee aceptar las nuevas Condiciones podrá dar por terminado el contrato siguiendo las normas de resolución de contratos.
g) FOMENTO cuenta con un servicio de atención al Usuario disponible a través del número 902 077 800 en horario de lunes a viernes de 9H-20H y sábado de 9H-14H, o bien a través del correo electrónico a la dirección info@edonostia.net. Esta dirección y horario podrá ser modificada por FOMENTO mediante comunicación previa al Usuario, con al menos 7 días de antelación.
7. PRECIO Y FORMA DE PAGO
Como contraprestación por el servicio prestado por FOMENTO, el Usuario vendrá obligado a satisfacer el precio pactado de conformidad con las siguientes tarifas:
· Conexión 24 Horas: 5 Euros.
· Conexión 1 Mes: 15 Euros.
· Conexión 4 Meses. 45 Euros.
Las tarifas que ofrece FOMENTO son impuestos incluídos y se facturan en Euros .
El Usuario podrá elegir el medio de pago entre las 2 formas que FOMENTO pone a su disposición: Tarjeta de crédito/debito (TPV virtual) o PayPal.
8. TERMINACION Y RESOLUCION
8.1 FOMENTO y el Usuario tienen reconocida la facultad unilateral de dar por terminado el contrato en cualquier momento y sin necesidad de que concurra causa justificada. Para poder realizar la cancelación del servicio contratado, es necesario comunicar esta baja con al menos quince (15) días de antelación al momento en que haya de surtir efecto la baja en el servicio. Para poder realizar la cancelación del servicio contratado, es necesario comunicar esta baja por fax al número 943 48 16 69 junto con la fotocopia del DNI, indicando el número de factura y motivo de la baja.
En el caso de baja anticipada al vencimiento de un servicio de forma voluntaria por parte del Usuario, FOMENTO prorateará el periodo no consumido realizando el ingreso en la cuenta corriente suministrada por el Usuario. 
8.2 FOMENTO y el Usuario tienen reconocida la facultad de resolver el Contrato en caso de incumplimiento de las obligaciones de la otra parte, siempre que tal incumplimiento no fuera subsanado en un plazo máximo de siete (7) días tras la petición escrita de la otra parte solicitando la subsanación del incumplimiento. A no ser que dicho incumplimiento se considerara insubsanable o hiciera imposible el cumplimiento del presente contrato para la parte denunciante, en cuyo caso la resolución podrá ser inmediata, y ello en todo caso dejando a salvo la reclamación que por daños y perjuicios pueda corresponder a cualquiera de las Partes. Así como la facultad de retirada y suspensión inmediata del acceso al servicio, así como de la indemnización por daños y perjuicios que corresponda, en su caso, a la parte cumplidora.
9. PROTECCION DE DATOS PERSONALES
En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (en adelante LOPD), le informamos de que los datos que nos facilite pasarán a formar parte de un fichero propiedad de FOMENTO (San Sebastián, C/ Ijentea, 6 – Palacio de Goikoa -, C.P. 20003) y se utilizarán para la gestión, administración y mantenimiento del servicio contratado, así como para el envío de comunicaciones comerciales que pudieran ser de interés del Usuario. 
El Usuario consiente expresamente que sus datos sean cedidos a Saremática S.L. dedicada a la prestación de servicios de Internet, con las mismas finalidades que se han indicado para la recogida de los datos personales.
Asimismo le informamos de que puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en Fomento de San Sebastián, S.A., C/ Ijentea, 6 – Palacio de Goikoa -, C.P. 20003, San Sebastián, Gipuzkoa (ESPAÑA). 
La cumplimentación del formulario implica el consentimiento expreso del Usuario a la inclusión de sus datos de carácter personal en el referido fichero con las finalidades indicadas. 
FOMENTO protege los datos personales según lo establecido en la LOPD y el Reglamento de Medidas de Seguridad que desarrolla el artículo 9 de la misma. FOMENTO ha adoptado los niveles de seguridad exigidos para la protección de los datos personales.
No obstante, el Usuario debe ser consciente de que las medidas de seguridad en Internet no son inexpugnables.
10. PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL. 
FOMENTO sólo autoriza al Usuario, el uso de la propiedad intelectual e industrial imprescindible para el servicio puesto a disposición y de conformidad con los términos indicados en las presentes Condiciones Generales.
FOMENTO no concede ninguna otra licencia o autorización de uso al Usuario sobre su propiedad. FOMENTO se reserva, con carácter expreso, cualesquiera otros derechos o usos que no se incluyeran en la licencia; extendiendo esa reserva al ejercicio de las acciones civiles o penales, que pudieran ejercitarse como consecuencia del acceso y/o uso no autorizado de las propiedades de FOMENTO.
11. NULIDAD
Si cualquier cláusula de las presentes Condiciones Generales fuese declarada nula o sin efecto, en todo o en parte por cualquier tribunal, las restantes estipulaciones conservarán su validez.
12. LEY APLICABLE Y JURISDICCION.
Para cualquier discrepancia en el acuerdo, las partes se someten de forma voluntaria a los tribunales de San Sebastián, Guipúzcoa. El contrato y su ejecución se regirá por la Ley española.
Ijentea, 6 - 20003  Donostia-San Sebastián
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